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Santiago del Estero, 25 de abril de 2012. -

RESOLUCIÓN C.D.F.A.A. N° 021 72012 ^
Ref:Resolución CDFAA N° 14/2012.-

VISTO:

Asunto: Aprueba Reglamento de Concursos Cerrados interino
para Profesores y Auxiliares de docencia. .

La Resolución CDFAA N° 014/2012, mediante la cual se convalida en
general la Resolución FAA N° 538/2011, en la que se define el Régimen de Jerarquización Docente,
el Proyecto de Reglamento de Concursos Cerrados Interinos presentado por el Lie. Cattaneo; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución CDFAA N° 014/2012 en su artículo 3° Establece que para
todos los casos de Jerarquización docente, se llamen a Concurso interino con las cuatro instancias,
cerrado al docente en el cargo que pretende jerarquizar y se constituyan los jurados con dos
miembros externos a la UNSE y uno de la UNSE, los que podrán actuar en varios concursos del
mismo departamento simultáneamente.

Que no esta Reglamentado en la Facultad el concurso con las cuatro
instancias, cerrado al docente en el cargo que pretende jerarquizar.

Que conforme lo establece el Artículo 96° del Estatuto de la UNSE, los
docentes interinos tendrán una duración máxima de un (01) ano y serán designados previo concurso
de títulos, antecedentes, entrevista y oposición.

Que la mencionada propuesta fue analizada por la Comisión A del cuerpo.

Que el dictamen de comisión fue considerado en sesión ordinaria de fecha
24 de abril de 2012, puesto a consideración el dictamen de comisión en el cual se sugieren
modificaciones a la Propuesta de Reglamento para concursos interinos cerrados. Se aprueba por
mayoría. Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROINDUSTRIAS

(en sesión ordinaria de fecha 24 de abril de 2012)

ARTICULO 1": APROBAR el Reglamento de Concurso Cerrado Interino para Profesores
(Titular, Asociado y Adjunto) y Auxiliares de docencia (Ayudantes de Primera Categoría y Jefe de
Trabajos Prácticos) de la Facultad de Agronomía y Agroindustrias, cuyo texto figura como anexo
de la presente Resolución.

ARTICULO 2": DISPONER que el presente reglamento solamente se aplicará para los
docentes que pretenden jerarquizar de acuerdo a la Resolución CDFAA N° 014/2012.

ARTICULO 3°: ESTABLECER que la vigencia del presente Reglamento será de un año
como plazo máximo, a partir de la aprobación del llamado a concurso por parte del Consejo
Directivo de la FAyA,

ARTICULO 4°: COMUNICAR y dar copia a los Departamento y Escuelas de la Facultad.
Cumplido, archivar.
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